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26ª Asamblea Nacional


Osorno, 12 al 14 de Noviembre 2004�
�






ACTA Y ACUERDOS





1.- 	Siendo las 20.30 horas del día Viernes 12 de Noviembre de 2004, se dá inicio a la 26ª Asamblea Nacional del Movimiento de Cursillos de Cristiandad de Chile, convocada en virtud de lo dispuesto en los Arts. 9, 10 y 11 del Reglamento vigente del MCC, con la presencia del Secretariado Nacional y de delegados de los Secretariados de 24 diócesis del país.





	El evento se inaugura con las intervenciones de los Presidentes del Secretariado Diocesano de Osorno, Héctor y Ana Delia Castillo, de la Presidenta del Secretariado Nacional, Rosita de Riquelme, y del Asesor Nacional, Padre Desiderio Morales, quienes dan la bienvenida a los delegados que representan a la totalidad de las diócesis del país en las que el Movimiento se encuentra reconocido.





2.- 	Los Vocales de Estudios del Secretariado Nacional, Eugenio y Ticó Severin, dan lectura y someten a la aprobación de la Asamblea, el Reglamento de Trabajo de esta, el cual es aprobado por UNANIMIDAD.





3.- 	Para los efectos de elegir a los integrantes de la Comisión de Síntesis de la Asamblea, responsable de redactar el Acta y los Acuerdos de esta, el Presidente Nacional solicita se ofrezcan y/o propongan por lo delegados cinco nombres.





	Habiéndose ofrecido como integrantes para esta Comisión Yolanda Merino de Moncada, de la Diócesis de San Bernardo; Mónica Cerda de Muñoz, de la Diócesis de Rancagua, Hector Mery, de la Diócesis de Copiapó; Victor Cornejo de la Arquidiócesis de Santiago; y José Miguel Galvez, del Vicariato Apostólico de Aysén;  y para que coordine su trabajo, los Vocales de Estudios del Secretariado Nacional, Eugenio y Ticó Severin, la Asamblea acepta por UNANIMIDAD su composición.





4.- 	Se somete a aprobación de la Asamblea las Actas de la 25 Asamblea Nacional, realizada en Melipilla, entre el 18 y el 20 de Octubre de 2002, y de la Asamblea Nacional Extraordinaria, realizada en La Serena, el 19 de Octubre de 2003, las cuales son aprobadas por la UNANIMIDAD de los delegados, con la salvedad planteada por La Serena de que Misael Camus de Antofagasta no es sacerdote como figura en el Acta, sino laico





5.- 	Para finalizar este primer día de actividad, y a objeto de fijar y ponerse de acuerdo en la metodología de trabajo, se realiza una reunión del Secretariado Nacional con los Presidentes y representantes de Presidentes que no pudieron asistir, los Asesores Eclesiásticos y diáconos Vice-Asesores, de los veinticuatro Secretariados Diocesanos. A esta reunión son también invitados a participar los Presidentes de los cinco Secretariados Zonales de la Arquidiócesis de Santiago.





6.-	El trabajo del día Sábado 13 de Noviembre de 2004, se inició con la presentación de la “Cuenta de la Gestión 2002-2004” de todos y cada uno de los Secretariados Diocesanos presentes, procediéndose para ello en orden geográfico de Norte a Sur. Por su extensión, esta presentación se hace en dos etapas, interrumpidas por un “break” o descanso de 15 minutos.





	En razón del tiempo, en la entrega de estas Cuentas, cada Secretariado informa sólo sobre los temas mas relevantes de su Gestión, considerando que además cada uno entrega por escrito el detalle y anexos correspondientes, en el formulario que para estos efectos le había hecho llegar con la debida anticipación el Secretariado Nacional.





	Al término de la presentación de estas Cuentas, el Presidente del Secretariado Nacional informa que al terminar la Asamblea se entregará a cada Presidente Diocesano un set con la totalidad de las Cuentas escritas que los Secretariados han hecho llegar.





7.- 	Después del almuerzo se procede a escuchar la “Cuenta de la Gestión 2002-2004” de cada una de las Vocalías del Secretariado Nacional, la cual es iniciada por el Presidente Nacional, continuándose con la del Asesor Nacional, la de la Vocalía de Estudios, la de la Vocalía de Piedad, la de la Vocalía de Ambiente, la de la Vocalía de Secretaría y la de la Vocalía de Finanzas.





	Se hace además entrega a cada uno de los Secretariados Diocesanos de un CD que contiene estas Cuentas con sus respectivos Anexos, entre los que se incluyen:





- Programas, Esquemas y Resúmenes de los rollos de Cursillos de Cursillos, Cursillos de Dirigentes, Jornadas Ambientales Nacionales, Encuentros Regionales, 19º Encuentro Nacional, 9ª Jornada Nacional de Asesores, y 3er Encuentro Nacional para Jóvenes.





- Ponencia presentada por el Secretariado Nacional de Chile en el 11º Encuentro Latinoamericano del GLCC., celebrado en Monterrey, México entre el 4 y el 10 de Octubre de 2004.





- Documentos y antecedentes sobre trabajo en Núcleos Ambientales.





Los 24 Secretariados Diocesanos representados en la Asamblea aprueban las Cuentas de cada una de las Vocalías del Secretariado Nacional por UNANIMIDAD, destacándose por una gran mayoría de los Presidentes, lo completa, la claridad, la transparencia y el orden de cada una de ellas, como asimismo la simplicidad y humildad con que fueron presentadas, todo lo cual puso de manifiesto la excelente Gestión  2002-2004 realizada por el Secretariado Nacional saliente.


	


8.- 	Por la tarde, se dá inicio al estudio del Proyecto de “ESTATUTO DEL MOVIMIENTO DE CURSILLOS DE CRISTIANDAD DE CHILE”, elaborado por la Comisión designada por el Secretariado Nacional por mandato de la Asamblea Nacional Extraordinaria de La Serena, y coordinada por la Vocalía de Estudios del Secretariado Nacional, y a las propuestas alternativas planteadas por algunos Secretariados Diocesanos, dentro de los plazos establecidos, teniendo para este estudio como antecedentes, los documentos previa y oportunamente remitidos por el Secretariado Nacional a cada uno de los Secretariados Diocesanos.





	A objeto de lograr un trabajo más eficiente y efectivo por la Asamblea se fijó el siguiente procedimiento:





	- Se aprueba por UNANIMIDAD todos aquellos artículos del Proyecto respecto de los cuales, y dentro de los plazos previamente establecidos, los Secretariados Diocesanos NO hicieron llegar observaciones o propuestas alternativas.





	- Se acuerda que aquellos artículos del Proyecto respecto de los cuales, y dentro de los plazos previamente establecidos, los Secretariados Diocesanos SI hicieron llegar observaciones o propuestas alternativas, analizar artículo por artículo, sometiéndolos en cada caso a votación a mano alzada.





	Procediendo de esta forma se toman específicamente en relación al “ESTATUTO DEL MOVIMIENTO DE CURSILLOS DE CRISTIANDAD DE CHILE”, los acuerdos contenidos en el Documento “ESTATUTO DEL MOVIMIENTO DE CURSILLOS DE CRISTIANDAD DE CHILE, Acta de discusión y aprobación de articulado”, que se incorpora como Anexo a esta Acta





9.-	El día Domingo 14 de Noviembre de 2004, se continua con el estudio del Proyecto de “ESTATUTO DEL MOVIMIENTO DE CURSILLOS DE CRISTIANDAD DE CHILE”, elaborado por la Comisión designada por la Asamblea Nacional Extraordinaria de La Serena, y coordinada por la Vocalía de Estudios del Secretariado Nacional, y a las propuestas alternativas planteadas por algunos Secretariados Diocesanos, dentro de los plazos establecidos, teniendo para este estudio como antecedentes, los documentos previa y oportunamente remitidos por el Secretariado Nacional a cada uno de los Secretariados Diocesanos.





	Aplicando el procedimiento acordado en día anterior, se toman específicamente en relación al “ESTATUTO DEL MOVIMIENTO DE CURSILLOS DE CRISTIANDAD DE CHILE”, los acuerdos contenidos en el Documento “ESTATUTO DEL MOVIMIENTO DE CURSILLOS DE CRISTIANDAD DE CHILE, Acta de discusión y aprobación de articulado”, que se incorpora como Anexo a esta Acta





10.-	Alrededor del mediodía, y ante la evidencia de que no será posible terminar en el curso del día con la aprobación total del “ESTATUTO DEL MOVIMIENTO DE CURSILLOS DE CRISTIANDAD DE CHILE”, el Secretariado Nacional propone suspender temporalmente el análisis del Proyecto y reunirse con los Presidentes y Asesores y Vice Asesores Diocesanos, a objeto de buscar y encontrar una solución al respecto, propuesta que es acogida por la UNANIMIDAD de los presentes.





11.-	Mientras se realiza esta reunión el resto de los delegados participantes se reúne en la Capilla, en una “Palanca” pidiendo al Señor ilumine a los Presidentes para que se encuentre una fórmula que solucione el “impasse”.





12.-	Terminada la Reunión del Secretariado Nacional con los Presidentes y Asesores y Vice Asesores Diocesanos, se integran nuevamente a la Sala todos los delegados, y se somete a votación la siguiente propuesta para continuar el trabajo y llegar en definitiva a la aprobación total del “ESTATUTO DEL MOVIMIENTO DE CURSILLOS DE CRISTIANDAD DE CHILE”:





	- Abocarse en el tiempo que resta de esta Asamblea, a aprobar los artículos del Título Tercero, relativos a la Asamblea Nacional, y del Titulo Cuarto relativos al Secretariado Nacional, y que son necesarios para poder proceder a la fijación de tareas para el próximo Secretariado Nacional; y a la determinación de las Sedes del 20º Encuentro Nacional y de la 27ª Asamblea Nacional y a la elección de la Diócesis Sede del próximo Secretariado Nacional, 





	- Continuar con la Asamblea Nacional, en una Reunión con participación de los Presidentes y Asesores y Vice Asesores Diocesanos, o sus representantes a celebrarse los días 4 y 5 de Diciembre de 2004, en Santiago, para terminar de aprobar el “ESTATUTO DEL MOVIMIENTO DE CURSILLOS DE CRISTIANDAD DE CHILE”. Esta Reunión se iniciaría a las 10.30 hrs del día Sábado 4 de diciembre y terminaría a las 20.30 hrs del día Domingo 5 de diciembre





	- Prorratear los costos que signifique el traslado de los Presidentes y Asesores y Vice Asesores Diocesanos, o sus representantes, en 24 cuotas iguales, cada una de las cuales deberá ser pagada por cada uno de los Secretariados Diocesanos. De esta manera los Secretariados de las diócesis más distantes del centro del país no tendrán que asumir una carga económica mayor para estar presentes.





13.-	La propuesta, en los términos a que se refiere en número anterior es aprobada por la UNANIMIDAD de los Secretariados participantes.





14.-	El Secretariado Arquidiocesano de Santiago, a fin de evitar gastos en alojamiento y alimentación, ofrece además de asumir la cuota que le corresponde por gastos de traslados, que los delegados sean alojados en casas de dirigentes de las distintas Zonas de Santiago, ofreciendo  asimismo hacerse cargo de los gastos de almuerzo de los dos días, ofertas que entendidas en su profundo espíritu integrador y de comunión son agradecidas por todos y aceptadas por UNANIMIDAD.





15.-	En virtud de lo acordado en el Nº 12 de esta Acta y aplicando el procedimiento acordado en día anterior, se toman específicamente en relación al “ESTATUTO DEL MOVIMIENTO DE CURSILLOS DE CRISTIANDAD DE CHILE”, los acuerdos contenidos en el Documento “ESTATUTO DEL MOVIMIENTO DE CURSILLOS DE CRISTIANDAD DE CHILE, Acta de discusión y aprobación de articulado”, que se incorpora como Anexo a esta Acta





16.-	Se acuerda fijar como Cuota Mensual mínima de los Secretariados Diocesanos al Secretariado Nacional, a partir de Enero del 2005,  la suma de $ 15.000.- 





17.- 	Se propone a la Asamblea que se ofrezcan las diócesis que estén interesadas en ser Sedes de los próximos eventos a organizar por el Secretariado Nacional. Recibidos los ofrecimientos, se fijan las siguientes SEDES:





-	7º ENCUENTRO REGIONAL NORTE, en la diócesis de ANTOFAGASTA.





-	5º ENCUENTRO REGIONAL CENTRO, en la diócesis de CHILLAN.





-	5º ENCUENTRO REGIONAL SUR, en la diócesis de CONCEPCION.





-	20º ENCUENTRO NACIONAL, en la diócesis de TALCA.





-	27º ASAMBLEA NACIONAL, en la diócesis de LINARES.





18.-	Recibidas las propuestas correspondientes, y por VEINTIDOS votos en favor de Valparaíso, UN voto en favor de La Serena y la abstención del Secretariado Diocesano de Valparaíso, la Asamblea Nacional elige como Diócesis SEDE del Secretariado Nacional de Chile, por el período 2004-2007 a la diócesis de VALPARAISO..





19.-	Se proponen las siguientes tareas para el próximo Secretariado Nacional:





-	Realizar una revisión de los Rollos del Tercer día del Cursillo





-	Programar y Realizar en el período de su Gestión, a lo menos UNA JORNADA NACIONAL DE ASESORES ECLESIÁSTICOS (Presbíteros y diáconos)





-	Programar y Realizar en el período de su Gestión, UN ENCUENTRO ANUAL PARA JÓVENES.





-	Promover el conocimiento del Movimiento de Cursillos en las distintas instancias de organización de Presbíteros y de Religiosos. Tomar contacto con las instancias de formación de religiosos (Seminarios Mayores, Congregaciones y Ordenes Religiosas) de manera de que en los programas de formación respectivos se incorpore la temática relativa al significado que tienen hoy los Movimientos de Iglesia a nivel pastoral y de vivencia eclesial. 





-	Promover y dar a conocer a nivel de la Comisión de Laicos de la Conferencia Episcopal de Chile, el Carisma, la Mentalidad, la Esencia y la Finalidad del MCC.





-	Hacer un estudio que permita conocer las causas que han venido provocando en varias diócesis la no realización o suspensión de Cursillos, elaborando, como respuesta a ello una propuesta concreta de alternativas. (Informe FODA)





-	A fin de intensificar y continuar con la tarea de formación de Dirigentes, programar y realizar en el período de su Gestión, teniendo en consideración los requerimientos planteados por los Secretariados Diocesanos en el detalle y anexos de sus respectivas Cuentas  recibidas en esta 26ª Asamblea Nacional, las siguientes actividades de acuerdo con los tiempos y disponibilidades:





	a.- Cursillos de Cursillos.-


	b.- Cursillos de Dirigentes.- 


	c.- Jornadas Nacionales Ambientales.-


	d.- Jornadas de Espiritualidad.-


	e.- Escuelas Intensivas.-





-	Programar y promover instancias de estudio a nivel de uno o mas Secretariados sobre la función propia del MCC. en la Pastoral de la Iglesia, desde nuestra identidad y especificidad	 (IFMCC Nº9)





-	Programar y promover instancias de estudio sobre “MCC. y Eucaristía”.





-	Programar y promover instancias de estudio a sobre “Fidelidad y Renovación en el Carisma de Cursillos”.





-	Programar y promover instancias de estudio sobre “Espiritualidad del MCC”.





-	Generar y programar instancias que permitan compartir la Piedad y las Palancas en forma mas intensa y participativa a nivel Nacional.





-	Mejorar las Comunicaciones entre el Secretariado Nacional y los Secretariados Diocesanos, de manera de mantener sistemas de comunicación fluidos, modernos, rápidos y efectivos que permitan fortalecer la comunión del Movimiento a nivel nacional.





-	Intentar la importación y/o de ser posible la edición y publicación en Chile de “Ideas Fundamentales” y otras obras o textos de Cursillos, de manera de que dirigentes y Secretariados puedan acceder económicamente a ellos 





-	 Mantener los contactos y hacer todos lo esfuerzos y gestiones posibles y necesarias para consolidar los Cursillos de Cristiandad en la Diócesis de Punta Arenas, tarea asumida por el Secretariado de Temuco





	Para estos efectos Sergio Duvauchelle del Secretariado Arquidiocesano de Concepción ofrece como colaboración viajar a Punta Arenas, asumiendo los gastos que ello signifique para hacer Escuela. Con este fin deberá coordinarse con el secretariado de Temuco





-	 Mantener los contactos y hacer todos lo esfuerzos y gestiones posibles y necesarias `para la reactivación de  los Cursillos de Cristiandad en la Diócesis de Ancud, tarea asumida por el Secretariado de Puerto Montt





-	Acoger la propuesta y elaborar las estrategias necesarias para que el MCC. se incorpore efectivamente en el proyecto de la Iglesia chilena y de su Conferencia Episcopal “En Camino al bicentenario”.





-	Aumentar y mejorar las relaciones con los Organismos Internacionales del MCC. y con otros Secretariados Nacionales. A este respecto deberá concretamente hacer todos los esfuerzos que sean necesarios y posibles para hacer presente al MCC. de Chile, con una delegación completa de los cupos que se asignen, en el próximo 6º Encuentro Mundial programado para Octubre del 2005, en Sao Paulo, Brasil.





	Al respecto los Secretariados presentes se comprometen a financiar, a través de cuotas extraordinarias si fuera necesario, los recursos que se requieran para cumplir este objetivo








Osorno, 14 de Noviembre 2004
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